
5520 Martes n febrero 1986 BOEnúm.36

. MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Ilma. Sra.: Visto e1 contrato suscrito el & de julio de 19&5 entre
las Sociedades (Empresa Nacional de Investigación Y Explotación
de Petróleos. Sociedad Anónima» (ENIEPSA): «Murphy Spain OH
Companv» (~WRPHY): .Ocean Spain 0.1 C:ompany» (OCEAN).
y «(Elt:Aquitaine de Investigaciones Petrolíferas, Sociedad Anónima»
(ELF·AQUITAlNE), y de cuyas estipulaciones se establece que
«Murphy~, «(Ucean» Y «Elt:-Aqultame» ceden a «Eníepsa» un, 40
por 100 de sus participaciones en la concesión de explotaCIón
«Gaviota·IMo.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección
Generar de la En~rgia, Ytramitado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo. 10 de la Ley sobré investigación yexplotación de hidrocar
buros de 27 de junio de 1974, Y preceptos concordantes de su
Reglamento, '

Este Mini~terio ha tenido' a bien disponer:

Prirnero.-Se autoriza el contrato suscrito el 8 de juho de 1985
entre las Sociedades «Empresa Nacional de Investigación Y Explo
tación de Petróleos, Sociedad Anónima» (ENIEPSA); «(Murphy
Spain O¡I Compan~ (MURPHY); «Ocean Spain Oíl Company»
(OCEAN). Y «Elf-Aquitaine de Investigaciones Petroliferas, Socie
dad Anónima» (ELF-AQU1TAINE), cn el que se establece que
«Murphy». «Ocearo) y «Elf-AQuitaine» ceden a «(Eniepsa»un. 6 por

3712 ORDEN de 29 de noviembre de 1985 sobre cesión de
«Eniepsa» a «Ciepsa» y «Petromed» en el permiso de
inl'estigacHm de hidrocarburos Delta-A.

Ilma. Sra.: Visto el contrato suscrito el 5 de septiembre de 1985
entre las Sociedades «Empresa Nacional de Investigación y Explo
tación de Petróleo Sociedad Anónima» (ENIEPSA); «Compañía de
Investigación y Éxplotaciones' Pe~ro1íferas. Soc~edad An~n~ma»
(CIEPSA) y «Petróleos del Mednerraneo, Sociedad Anomma»
(PETROMED), y en cuyas estipul~ciones se. establece que
«Eniepsa» cede a cada una de las SOCiedades «Ctepsa» y ~etro
med» un 25 por 100 de su participación en el permiSO de'
investigación de hidrocarburos denominado Delta~A. . .,

InformaQo favorablemente el expediente por la DlrecclOn
General de la Energía. y tramitad.o. con a,rre&:1? a 10 dispuest~ en el
artículo 10 de la Ley sobre la lOvesttgac1on y explotaclOn de
hidrocarburos de 27 de junio de 1974 y preceptos concordantes de
su Reglamento.

Este Ministerio ha tenido a bien ,disponer.

Primero.-Se autoriza el contrato suscrito el 5 de septiembre de
19&5 entre las Sociedades (~Eniepsa». «Ciepsa» y «(Petrómed», por
el que «Eniepsa» cede a cada una de las 'Sociedades «Ciel?sa» )
«Petromed» un 25· por 100 de su participación en el penntso de
investigación de hidrocarburos Delta~A. . '.

Segundo.-Como consecuencia de la autonzaqon otorgada•. 1a
titularidad del permiso de investigación de hidrocar~u~s.mencl'O
nada en la condición pt:imera anterior, queda de ~a slgU1entc forma:

«Eniepsa»: 50 por 100.
«CiepSID): 25 por 100.
«Petromed»: 25 por 100.

Esta 'titularidad mancomunada entre ellos ·será'solidaria ante la
Administración.' .

Tercero.-Las titulares quedan sujetas a las estipulaciones que se
describen en el contrato que se aprueba, así como al.contenido del
Real DeCfl'to 1516jl977, de 13 de mayo, de otorgamiento de los
permisos. y Orden de 43 de septiembre de 1985, por la que se
concedió la primera prórroga.· . ,

Cuarto.-La Sociedad «Eniepsa» deberá ajustar y «Clepsa» y
«Petromeó» constituir, de acuerdo con las nuevas participaciones.
las garantías a que se refiere, en sus artículos 23 y 24, de l~ L~y

sobre investigación y explotación de hidrocarburos de 27 de Juma
de IQ'74 Y el J3.eglamento para su aplicación.. y presentar en el
Servicio de Hidrocarburos los resguardos acreditatIvos correspon-
dientes. '

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efec~os..
Madrid. 29 de junio de 1985.-P. D. (Ordcn de 30 de JUniO de

1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de ·la Energia.

3714 ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la que se
incluye a la «Sociedad Anónima de Industrias Plásli~
cas» (SAIP). en el sector de !abricaáón de componen
tes para vehículos automóviles, declarado de interés
preferente. por el Real Decreto 1679/1979. de 22 de
junio.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 167911979. de 22 de junio, declaró de
interés preferente, al sector fabricante de ~omponentespara vehícu
los automóviles al amparo de lo establecIdo en la ley 152/1963. de
2 de diciembre. y en el Decreto 2853/1964. de 8 de sepllembre, que
ha sido prorrogado por los Reales Decretos 3274(1982. de 12 de

. noviembre. y 658/1985. de 6 de marzo.
La «Sociedad Anónima de Industrias Plásticas» (SAl?). solicita

acogerse a los beneficios otorJl,3dos DO~ el citado Real.Decretg
1679/1979, de 22 de junio. en base a lo dispuesto ensu articulo 5.•
para llevar a cabo la amplIaCIón de sus lftstalaclones. sitas en
carretera oe Madnd. Francia, kilómetro 600, Sal'L Andrés de la
Barca (Barcelona). dedicadas a la fabricación de piezas de plástico,
perfiles! tableros de i.~s~rumentos y. l'a~.choque~. con destino a la,
industna del automovtl. Esta amphaclOn I:ta Sido aprobada por
Resolución de la Dirección General de Industrias Siderometalürgi.
cas y Navales. <le fecha 5 de diciembre de 1985.. .

Satisfaciendo el programa presentado por la «Socledad Ano
nima de Industrias Plásticas» (SAIP), las condiciones exigidas por
el articulo 5.° del Real Decreto 167911979. de 22 de junio, y siendo
sw¡ objetivos acordes con los señalados para el sector. en el a~í~ulo '
tercero de dicho Real Decreto; procede resolver la SOhCItud
presentada, al objeto de que la «Sociedad Anónima de Industryas
Plásticas» (SAIP). pueda disfrutar de la totalidad de los benefiCIOS
comprendido,s en los artículos ~xto Y,... séptimo del citado Real
Decreto.· . .

En su virtud, y a propuesta de la Direcció~ General de
Industrias Siderometalúrgicas YNavales, este Ministeno ha tenido
a bien disponer.

Primero.-Se declara a la «Sociedad Anónima de Industrias
Plásticas» (SAIP), incluida dentro del Sector Fabricante de Compo
nentes para Vehiculos Automóviles. declarado de interés prefe.
rente, por el Real Decreto 167911979. de 22 de junio. siéndole por
consiguiente de aplicación;i.os beneficios establecidos en el artículo·
sexto de dicho Real Decreto.

Segundo.-Por lo que se refiere a los benefidos establecidos etl:
el articulo séptimo del citado Real Decreto 1679/1979. de 22 de
junio, la «Sociedad Anónima de Industrias Plásticas» (SAIP),
deberá solicitarlos en cuanto le sean de aplicación. en la forma
prevista en la vi~nte legislación específica sobre los· mismos.

Tercero.-La cifra de inversiones a realizar. se ajustará a 10
de1erminado en· el artículo 5.°. punto 2. del Real Decreto
1679/1979. de 22 de junio.

Cuarto.-Esta declaración, se entenderá aplicable a los planes de
inyersión. aprobados por la Dirección General de Industrias.
Siderornetalúrgicas Y Naval~s; en 5 de diciembre oe 1985, que
deberán quedar finalizadas antes de! 1 de encro de 1987.

100,6 por 100 y u~ '8 por 100, ·Tes~ctiva·m~nte. de ~artit:ipat;ión
en la tit\ilaridad de la concesión de explotación «Gaviota-h., libre
de gastos hasta SU otorgamiento. '

Segundo.-Como consecuencia dé las cesiones ,autorizadas, la
títularidad de la concesión de explotación «Gaviota·l» queda de la
siguiente forma:

·«Eniepsa¡o: 70 por 1OO.
«Murphy»: 9 por 100.
«Ocealll': 9 por 100.
«Elf-Aquitaine.: 12 p!>r 100.

Esta tit~laridady consiguien~e re.sponsabilidad _~e~á ·ma~comi.1.
nada entre los interesados y sohdana ante la Adrnlmstraclon.

Tercero.-Las titulares quedan sujetas a las estipulaci<:mes que se
describen en el contrato que se ,aprueba. así como a lo dIspuesto en
los Reales Decretos 900/1977 y 1943/1983. por los que se otorgaron
el permiso de investigación «Vizcaya-B» y la conceslOO de explota-
ción «Gaviota-1». ,- .

Cuarto.-Las Sociedades «EniepSB», «Murphy», «Ocean» y «Elf
Aquitaine» deberán ajustar, de acuerdo con las nuevas participaci~
oes, las garantías a Que se refiere en su artículo ~2.-2 la ~Y sobre

. investigación y explotación y presentar en el Servlclo de Hidrocar-
buros los resg!J.ardos acreditativos correspondientes. _

Lo que com'unico a V. I. para su c.onocimiento·; efectos.. .
Madrid. 29 de noviembre de 1985.-P. D.. (Orden de 30 de Jumo

de 1980). el ~ubsecretario, Eduardo Santos Andrés..

Ilma. Sta Directora general de la Energía. -....

ORDEN de 29 de noviembre de 1985 sobre conce
sión de ('xplotación de hidrocarburos denominada
«Gariota·/».3713
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Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

Segundo.-La demasía que se otorga se unirá al permiso «Golfo
de Cádiz-8», formando un todo con él, conforme dispone -el
artículo 32 del Reglamento en vigor, de 30 de julio de 1976.

Tc:rcero.-La vi~encia de la demasía será la mism!1 que la del
permiso a que se Incorpora.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de enero de 1986. ...

MAJO CRUZATE

Quinto.-La efectividad de los beneficios otorgados, se supedita
al cumplimiento de las condiciones señaladas en la autorización.
para llevar a cabo el plan de inversione"s y los generales fijados en
el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio,

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.,
Madrid, 23 de diciembre de 1985,-P, D, (Orden de 30 de JUniO

de 1980), el Sub~cretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de ,Industrias 'Siderometalúrgicas y
Navales,

3715 ORDEN de 8 de enero de 1986 sobre adjudicación de
una demasía al pl'rm;so «Golfo de. Cádiz-8¡i.

. Ilma. Sra.: Visto el escrito presentado por ENIEPSA, solicitando
una demasía al permiso «Golfo de Cádiz~8», para la investigación
de hidrocarburos;

Informada la solicitud' por la Dirección General de la Energía.
de acuerdo con la 1~s1ación de hidrocarburos. y previo acuerdo
del Consejo de MinIstros en su reunión del día 23 de octubre
de 1985, '

Este Ministerio ha tentdo a bie.n disponer: .

PrimeTo.-Se adjudica a la «Empresa Nacional de Investigación
y _Explotación de Petróleos, Sociedad Anónima» (ENIEPSA), la
demasía para la investigación de hidrocarburos siguiente:

Demasía a «Golfo de Cádiz-8», de 1.911,76 hectáreas, con los
siguientes límites:

3717 RESOU'C/ON de 30 de septiembre de 1985. del
Registro de Ja Propiedad Industrial, por la que S('

dispone_el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de'Madrid, declarada (irme. en
el recurso eontenC"ioso-administrativo' número
761/1981. promovido por «Derivados AsfáltiCOS .'\'ar
ma/izados. Son'edad Anónima». contra res()lucion('~'

de este Registro de 2 J de abril de 1980 y 23 def(>jm'ro
de 1981_

En el recurso contencioso-administrativo número 761/1981.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Deriva~

dos Asfálticos Normalizados. Sociedad Anónima», contra resolu
ciones de este Registro de 21 de abril de 1980 y 23 de febrero de
1981, se ha dictado. con fecha 24 de mayo de 1984, por la citada
Audiencia, sentencia. declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue: •

«Fallamos: Que desestimamos 'el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto perla representación de la Entidad mercami1
«Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónima». contra
las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 21
de abril de 1980, que denegaron el retistro de las marcas números
897.789 y 897.790, consistentes en' las denominaciones ~~Asfa

Pulvem y .Asfa Lin», respectivamente, para distinguir ambos
productos de la clase 19 del nomenclátor oficial, así como contra
las resoluciones del mismo Organismo de fecha 23 de febrero de
1981, que declararon inadmisibles los recursos de reposición
interpuestos contra las primeras; sin hacer expresa declaraCión
sobre costas del procedimiento.»

En su virtud, 'este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletln Oficial del Estado».

Lo que comunico aY. S. péira su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S'. muchos anos.
Madnd, 30 de septiembre de 1985.-EI Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

Orden de 9 de septiembre de 1985 le concedió por la realización en
la Zona de Preferente Localización industrial del Area de Sagunto
de una industria de fabricación de piezas industriales y recubri·
miento de rodillos en poliuretan~ (Expte. ST-62).

Segundo.-Reclificar. por tanto. la citada Orden de 9 de septiem
bre de 1985, en el sentido de excluir del anexo de la misma la
Empresa «Elastómeros de Valencia. Sociedad AnónimID).

Tercero.-Reconocer efectividad a la renuncia deSde la fecha de
su presentación (21 de noviembre· de 1985).

1 Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, la empresa está obligada a
devolver los- beneficios y subvenciones disfrutados.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y erectos.
Madrid, 17 de enero de 19Só.-P. D. (Orden de 30 de llinw de

1980), el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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3716 ORDEN de 17 de enero de 1986 por la que se rectifica
la de 9 de septiembre de 1985, al aceplarse la renuncia
de «Elastómeros de Valencia. Sociedad Anónima»
(ELVASA) (a constituir), a los benejicios.que le conce
dió dicha Orden por la realización de instalaciones
industriales en la zona de preferente locaJi=ación
industrial del área de Sagunto (Expte. ST-62).

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de-g de septiembre de
1985 (Boletín Oficial del Estado del 11 de septiembre) de acepta
ción desOJicitudes para acogerse a los beneficios aplicables a las
empresas que proyecten instalaciones industriales en ·la Zona de
Preferente Localización Industrial del Area de S{lgunto aceptó entre
otras las de «Elastómeros de Valencia, Sociedad Anónima», para la
realización en el Polígono Industrial de Sagunto de una induSlria
de fabricación de piezas industriales y recubrimiento de rodillos en
poliurelano (E.pte, ST-62), _

Habiendo presentado la citada Empresa renuncia a los benefi
cios concedidos, procede, de acuerdo con el artículo 98. J de la Ley

• de Procedimiento Administrativo. aceptar dicha renuncia con 10s
efectos previstos en los anículos 18 y 19 del Decreto 2853/1964, de
8 de septiembre. . .' .

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer:, I

Primero.-Aceptar la renuncia presentada por la Empresa «Elas
tómeros de Valencia, Sociedad Anónima» a los beneficios que la

Sr. Secretario general del Registro de fa Propiedad Industrial.

RESOLL'C/ON de 30 de septiembre de 198-\ del
Registro de Ja Prop¡'edad Industrial, por la que se
dispone el cumplimi(nm de la sentencia dietada por la
Audiencia Territorial de "Iadrid, declarada ¡irme, en
el recurso contencioso-administrativo número,
669/1981, promovido por f(Exxon Research and Engl
neering Company». Cflntra resolución de este Regisrro
de 27 de marzo de 1981,

En el recurso contencioso-administrativo número 669/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~f[xxon

Rese~rch and Engineering Compan)'»), contra resolución de estL'
Registro de 27 de marzo de 1981, se ha dictado, con fecha 19 de
septiembre de 1984, por la citada Audien<:ia, sentencia, declarad<J

, firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestirt:lando el recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por la representación procesal de la Entidad
«Exxon Research and Engineering Company», contra las resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de 14 de junio de 1980, que
denegó la concesión de patente número 471.499, para «un procedi
miento para preparar una composición lubricante» y contra el de


